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	AUTO DE PRÁCTICA DE PRUEBAS



EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las contenidas en el en el Decreto Distrital 411 de 2016, modificado por los Decretos Distritales 860 de 2019, 051 y 169 de 2023, con fundamento en lo dispuesto por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y,
CONSIDERANDO:

Se diligencia con las motivaciones y consideraciones que dan lugar a ordenar la práctica de pruebas

ORDENA:

1- DISPONER 

Indica el término y la orden de practicar pruebas concretas señalando lo pertinente de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

2.- REQUERIR 

Requiere expresamente a la persona o personas interesadas en la práctica de pruebas para aportar en un término prudente los documentos, material probatorio o elementos pertinentes para la respectiva valoración.
3.-LIBRAR por intermedio de la Dirección Jurídica, las comunicaciones a que haya lugar.
4.-COMUNICAR por conducto de la Dirección Jurídica el presente Auto a… 
5.- Contra el presente Auto, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad con lo reglado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los XX (XX) días de XXXXX de 202X

XXXXXXXXXXXXX

Secretario Distrital de Gobierno

Aprobó: 
Director (a) Jurídico (a) - Secretaría Distrital de Gobierno  


Revisó: 
Profesional Especializada – Dirección Jurídica  


Proyectó: 
Profesional Universitario – Dirección Jurídica

	Edificio Liévano

Calle 11 No. 8 -17

Código Postal: 111711 
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